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Asunto: ORDENANZA METROPOLITANA QUE RECONOCE Y REGULA LAS
ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTIBADORAS Y
ESTIBADORES AUTÓNOMOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejla del Distrito metropolitano de Quito y en ejercicio de la
facultad prevista en el literal b) del artículo 88 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, de conformidad cono los artículos 12 y 13 de
la Resolución C 074 de 8 de marzo de 2016, referente a la iniciativa legislativa y el
procedimiento para el tratamiento de ordenanzas, remito en archivo adjunto el proyecto
de ORDENANZA METROPOLITANA QUE RECONOCE Y REGULA LAS
ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTIBADORAS Y
ESTIBADORES AUTÓNOMOS DEL DISTRITO METROPOLITANO
METROPOLITANO DE QUITO. 
 
Debo poner en su conocimiento, que la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social,
será quien asuma el procedimiento para el tratamiento de esta ordenanza. 
 
Esta iniciativa leguislativa propone incorporar el Código Municipal del Distrito
Metropolitano de Quito, una normativa en beneficio de las y los estibadores de los
mercados, ferias, plataformas, centros comerciales del ahorro y terminales terrestres del
Distrito Metropolitano de Quito, este reconocimiento mínimo, sería mediante una
ordenanza municipal que reconozca este trabajo y a la vez ampare a todos quienes
laboran bajo esta modalidad como prestadores de servicio. 
 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- Proyecto de Ordenanza

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: MONICA CRISTINA AGUIRRE 
RODRIGUEZ

 mcar DC-MCSC  2021-10-18  
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